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. CARITULO PAI 

-seempivinada —“ASEFICA: - S.As AGENCIA” ASESORA” 

  

  deborden del díaj.sasí como lar exposición pot 6ri plesidente de 
a eferto, ide: de iñimeglato a la 

«nuetsa conforenaciót¡de:los “estatutos 40dlaley! desta compás, roo 
acordeva la ñubvasLey de: Seguros.->/“"ESTATUTOS*: LES DE 

-ASECA. «5d AGENGA ASESORA. PRODUCTORA 12DE "SEGUROS. 
**DENOMINACION,'/ FINALIDAD? SX DURACION Y 

=DOMICILJO,- - ARTICULO PRIMERO. emestásciudad de 
Guayaquil, Provieiacdel Gayas;. Rapdilca! del Ecudo% 13"companía 

ASESORA “PRÓCUCTORA DE 

  

  

   
   

    

   
:SEGÓROS" ari que. se regirá ori -LaY ETERgiS y 5 
Reglamento, Sie >Compañías' en “farra: supletoria la 
disposiciones: a la Superintnció de Bances yal Bresente 
estatuto.- "ARTICULO -<ECUNDO.. a pere Compañía es 
sl-cler¿gestioniar y ulstener: contratos. de: seguros; parésinaco varias 
enplesas de segurus;:0-de=medicina |preagada to operar 
:envel país, ¿indluyéndose:el asesoramiento especializadode: seguros; 

  

  

¿e several a Star al “cláserdá(uctos y'contiatós: afines o 
(o$ con silbjoto y"permitidos por la'L: 1EULO 

aso -por el ebal!se tonstituye esta sobiédad 
se contarán a spartir-de la- inscripción-en- 
“ARRICULO CUARTOS" El domiello principal 
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AGCIONISTAS»**: ARTICULO” QUINTO.=0 /-El «Capital 
ía es de'Ciico Mlllones-:00/+00'"Sucres “(S/:*5'9001000,00) 

ldo;en cinco:mil:acclones*ordinarias"y''nomirativas" por?un valor 
5 dra ¡ml .00/100-gueres cada una, capital'que «podrá sertabíhentado 
bra: rosolvcncla.dumta General Uo'sAcciansaés El Copla 
Social +se encuentra scistribuido: de-:lacisigLiente- imañiéta:<"“El señor 
“Armando Jorge: Sánchez -Cabezas, etiór de'2.460 acciones 
ordinarias y riominativas; -la=señora 'SomigóPatricia: ers 
desiaMaquilón,. es “'poseedora---de '2,4600«acciories* Sidiarias y 
nominativas; el:señor. Armando Efrain: Sálache -Mos6oso;7'es“poseedor 
de: 78 acciones orinarias=-y <nominatiyas;. la señora Li =r 
Sama Plaza es posecdora de una agción=ordidaria Jinoiminativa; 
y;-el:señot Juan-José; Hidalgo. Guerrero ¿eS poseedor dSua 5 
ordinaria y nominativa..« Todas las acciones (é-tada uno delos socios 
*isnen<un valor'de, unsmi 00/1001 St. -1:000;60):2ada una y 
estan suscritas Y pagadas en sy: totalidad)» ART CU Las 

ws están tas del coro: coto /uno a rincosmiliy 
firmadas. war el Preside 12 y al Gercntosdevla: compania DAT: 
SEBTIMO.- Siun tisula ma tina acción autertiicado: BrÓvis: 11 

  

   

          



«títulos previa. publicación ;que -se “hará ¡==por,¿tres dis corsr"tl tus 
* a o, gusano de los-díanlos:de mayor circulación: de: la: ciudaddé. Guayaquil. 

77, transcueñidos.treinta<días a' partiride»la-fechacde-la última 
:publleación: se »procederá a: anular dieho-título y sescenferirá uno 

2 omuevoal sacclonista»= La” -mulkdad - exunguirá “todos -1os* derechos 
-- inbergmtesrals títule0 certificado «provisional. ARTICULO OCTAVO.- 

«o :».Sadayacción es. indivisible y da"derecho“a voto, en:proprción a su 
valor pagado; em lassduntas Generales; "en; consecuénclascada acción 
ibatadarda-derecbo. asun voto en dichas-Jumtas.:  ARTICULO:NOVENO.- 

Las. acciones..se -angtárán-en el. Libro “dex Accionistás*y? :Acclones, 
, ,cegistracán también los-traspasos.de riominio:o"pignoración 

ca delas mismas. — ARTILULO CELIMO= La compañía mo e 1 3105 
2 iecidaliniros dectos acciones; -mlentrasié: X acien en 

- totglmente pagadas;o entre-tanto, - sólos» les dará a:los! atcionistas 
, cetificados provisionales: y. nominativos.»-|- 'ARTICULO> DECIMO 

PRIMERO... En Jas suscripción: de nuevas:racclones pon aumento de 
elos accionistas tendrán derecho preferente: en. proporción a 

CAPITULO -TERCERO:+<0+:DEL GOBIERNO Y LA 
DNSTRACION.DE LA COMPAÑIA. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- El 

.:Qabiemo;. de: la-.compañía corresponde-a:la=Junta General, <- que se 
constituye, en el Qrgano, Supremo: La administración devla»compañía 
serejecutará. a. traxés..el Presidente," Vicepresidente y: Gerente, de 
acuerda.a los.:términos. que:se-indiquen'-en-el presente” Estatuto.- 
“ARTÍGULO< DECIMO: FERCERO.-: -La- Junta=General. la::componen_los 
acsionistas, legalmente convocados y raunidos.- . ARTICULO DECIMO 

+ GUANO: Lar Junta General Ordinaria; "55 reunirá unarvez al año 
«dentro: de los Aresqmeses - posteriores a-laO finalización: del ejercicio 
económica: de-.la- Companía;.- previa convocatoria cfrci 1 per cl 
Fresidentevo.el.Genepte: a los accionistas:per la ¡18 “a, on tn 
los. diarios: :de= mayor «circulación» en-=el.'dor aos pla a 

- sompañaz: y por citaciones personales-4:caría:uno de los ¡sacelonistas, 
-y consocho, des=de«,anticipación'-por «loyienos al fijado=:para la 
reunión,::Las convoestorias. deberán expresar:el.lugar,>r «ía, hora, y 
pRisxo dela: reunión; ARTÍCULO. DECIMO/QUINTO.- ¿La-Junta: General 

.ezoteunira. .extreordimariamente. en.: cualquier tiempo; previa 
Ces aiosaora del Prestiente o del: Gerente, +-por Su Ifciativa O a 
«ss: megido desun-ndmeras-de accionistas. »quesrepresente pór:lo''menos el 

-. veinticincor porclento «(25%) del'capital=soclal:  Las:+cónvocatorias 
- deberány:ser:becfjasen-a: misma forma que-las ordinarias, y no 

, spadrácmeificarse ¡elcobjeto de le” primera: cónvocatoriaz< “ARTÍCULO 
DECIMO: SEXTO.= Bara: constituir Quorum: en :una Junta”-*General, 

¿1.0 teguiereysl- se tyata «de: primera: convocatoria, la concurrencia de un 
o omnámerade- accionistas: que:-represente:ipori los menus 1 100 0d el 

resapital pAgada;+pdep ru .onseguirlo  -sesthará “nueva "cómvocatoria 
+ odesacuendo: al-.arígulo Jascientes satemtaryomueven de la leo 
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.senaclales, -:previa;autorizaciónsde Ja Juntas Seneral;; ¿)bkCumplir y 
“hal E 2umplit Jas resoluciones. de. laslynta «Ganeral«dexArcionistas; 

ervisancia contabilidad, co:ardhivarslaiecorrespprideneia de la saciedad.x velcaor.una buena marche-do:sus-dependenis;), Los 
demás deberes ywatribuciones que Je determipe” lalJunté General de 
“Accionistas deslg Compañía. >-En'Josa:easos odevfaltajsoausencia O 
impedimento: zlesuactuar «del: ¿Gerentes zerá-ceemplazado<por el 
Rresidente.- - Tanto el-Presidente compnel: Gerentezicitendrán los 
«mismbs ..:«deráchoss> - y. -<obligaciones; +; pudiendo's sSubiogarse 
dadistintamente:.o, ARTICULO. VIGESIMOSSEXTO.- Sis Somsatibgclones y 
«deberas: del +Viempresidente: +8)? Ensacasoizdo» falta; cwausencia o 
Impadimento «de ¡dctuar: del Presidente? será sreemplazado ':por él 
Vicepresidemtez:.b): Los:demás deberes:y «tribuciones'querie:senale 
da; Junta. Generabi¡Ordinaria:' de-Agtionistas .dev-ta*s"Compañía.- 

EPTIMO.>= Sonatribliciónesicy deberes del o de 

  

ARTISULO: +los:Comisaros:o:a) siFiscalizar en- todasasuspartesilasadiministración 
; «des lazaompañiap uc velando, «porque. éstacisassajustenio ¡solo a los 

requisitos: sings. también-a.Jas:inormas: detona: buena: administración; 
b) ¡¿Gerciorarserdeila:constitución. y. subsistencia: dexlaby garantias de 

gerentes: en-los casos en'que:fuerensexigidas; 
€) <+«Exiglr - de «parte. .el: administradorodn:: balancessmersual de 
comprabación;wd):Examinar en cualquier momento ycunax0éz-por año, 
parlo menos, Jos bros: y ¡papeles declascompañía enulgsiEstados de 
Calo:y.Cartera;»:0); Revisar. el. balancely-las. cuentassides pérdidas y 
ganancias y presentar a la Junta General un informe>idébidamente 
fundamentado sobre los mismos; f) Convocar a des enerales de 
Accionistas en los, casos determinados en la. Ley_de Compálias y 
estos Estatutos; g) Solicitar a los a -mue hegan 
constat=ensel orden del día, previamente a la a 
Junta. Seneral,.cJos:puntos que crea-convaniante;.. h)s:'ASistiracon voz 

D o 
Pedir informes a los 

amiistradoros; 1) Proponer rte la_ remoción. de los 
administradores. incumplimiento: "de “las' “obligaciones 
atlas en lo traes b,.cy-d,-0...de:estes Artículos Será2mouvo 
para que la Junta General o la Superintendencia:«desCompañías 

ueiva. la. remoción de los Comisarios, sin ,perjulcio de que so 
a efectivas, las responsabilidades .enque hubieren incurrido. 

ULO -VGESMO “OCTAVO. Encima. lacsdiolción y 
Fculacin: de la Compañía se aplicará lo establecido+encelocapftulo 
décimo segundo, secciones |, Il, y II de.la Ley General de Seguros y 

las normas de la Ley de Compañías, en foma supletoria. La 
disolución y liquidación de la Compañía estará a cargo del 
Dracilanea cn la emma > CADMTIN Do «CUADTO 13 DISPOSICIONES       

    
  

  



    

    iquidas, percibidas“: se «repartirán ventrerlos aetiorístas en 
 praporelóntal-valor qpagado' de: sus acciones, "0 Las ' personas */urdicas 

+ + quevintegran' el sistema'de:seguro” privado; tdrmarán-y¿mantencrán 
-  +un:Fóndo:de:ReservasLegal:no inferior-al:cincuenta porcrirto (50%) 

:s-dele Capital” Pagados=" Al'-final'“do: “cada, ejercicio “económico, 
«cestinarán«porilo «menos el'diez porciento (10%) da-Sus utildades 
-.netascisrpleoreserva legal.-="ARTICULO:"TRIGESIMO.. «El vejercicio 

+secenómica:de-lz Compañía se:computará desde el primer "de Enero 
-hasta_eltreinta: y uno: de- Diciembre de=cáda'año, «:tus” estados 
finenbieros” de -losxASesores" productólés” der-seguras/deben ser 
presentados! antalmente- hasta“el trelnta-y-uno' de Marzo“adjuntando 
el comprobante tie» pago de-la contribución “para losagastos de la 
sSuperintendenciaide Bancos.-. Finalmente la Junta General“autoriza 
atoPresidente, -señociGabriel Maquión:Núezs tel Arcoj. para que 
actóeven: calidad:-de" subrogante -del =reptésentante Y legal; y se 
-encargue:de la: tramitación legal de -toca'lo: acordado “er Ja=presente 

+ Jelata General; squedando al: efecto” autorizado: por “este! acto para 
realizar: sesta: función: legal. —No- habiendo*mingún otrosasunto que 
tratar elsPresidenterconeede un recesorpara!la'redacción del acta, la 

1anas vez: relnstalada” la, sesién'> y "comilos'“mismos 
asistentes"y! leldarporcsccretaría,- es aprobada «por “uriafimidad y sin 

aalguna;+1 por.:estartla misma ácutde con iey' General 
Seguros, «firmando: para: constanela: +de Gelloyín citados los 

lspeesas- dde cactoscom elsiasilee Secretario que 
==. SE sta 
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> Universal A reunida el día 

2 Veluipg ocho de Jupjasdocani 
=  eumplimiento de lo acordado en el 
4 Pienorasición Se ni 1) Re Dormnados los Ls aut en 

    

e E 

3 Codificación de los Estatutos Socials; | al. tordo alo 
consta. incorporado 9,: Ja copio: dela; Asdenld E 

  

    

ocho: de Junio ;, de;: Mil novecientos novánta y mueve; “así como usa 
+ copja del nombramiento de Presidente do. lx,Conipañía exterididdía favor 
> del señor Gabriel Maquilón Nóñé.«el Argo:> Firmadí 

Eduardo Fuel. Lavanda. > Registro número mil once. 
este Cremas 
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    2 Y MUEVE, 'RE TOMADO NOTA DB LA RESOLÍ 
do. EO-DS=99-122 M3 FECÑA Ds DEJE ARES DE AL MOVROXEN - 

nas da 070 A 108 NOVENTA Y NUEVO ERES DI BÓR Aa oRÍPERINTENDENCIA DE BANCOS , 
AIONANDO, CANTO DK DENONIDACIÓN Y REPO Y CODIICACION 
DEL: ESTATUTO, QUE CONSTA DE, PRESENTE 1NSIRUABNTO.- GUAYRQUIL 

KUUISCZ DB SEPTIOABRE DE MIL MOTECIZNTOS NOYESTA-Y FUEYZ.- PL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "AGENCI 
SEGUROS S.A. ASEFICA", CELEBRADA EL DÍA VEINTE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
00) vr 2n0y lo so 2 A 
Enalac:gludad +sle:-Guayaqui) 3 Provinciac-tlel--Guayas, “Ref 

> > Ecuador,.a las, catorte «horas-del día'velmtesys ochos /Jurio"de mil 
« Tepesientas noventa; Y ee. e reunen el jocal/stado en las 

13 Mendlburo-No. 404. y Escobedo-de-esta:eiudad «de Guayaquil los 
«siguientes - acolonistas.:-de. la. Compañía= Agencia: Golocadora de 
“Seguros: S.A. ASERICA”, el señor. Armande=Jorge: Sánétiez Cabezas, 
accionista-propistasio:ce 2.460. acciones :ordinariascySASriInativas, y 
caniderecho-2.2:450:wotos; la señora SoniaiPartricla Jinzbez:Cabezas 

de Maquilón,- ¡acelonista-propletarla.:dev2:460. afclonge! psdiraras y 
nominativas, :y «aon:cerecho 22.460 votos; et-señof. Afinando Eframn 
Sánchez. Moscoso,'o'acelonistapropietarka-de 241 acciones:edinarias 
y Nompinativas, «ye con-derecho a 78 votos; ta:señora: Luisa-523y Tama 
Plaza,. accionistaupropletaria de una -aceión ordinaria yonamínativa 
YosoN'derecho;¡asuncwoto; el señorzJuanJJosé: Hidalgos:Guerrero, 
acrlonista-propietariorrde una. acción ordinaria. y ¿nominativa, y con 

»«denscho. aun ata; las; acciones: son. por'un:valor cuniimilo: :00/109 
Suctes»(S/. 1.000,00):: y el Capital Soctalde: ta:.Gormpañíay-que se 
encuentra - integramente. suscrito .y.. pagado ;es.de- Cinco=Millones 
00/1009. de «Sueres. (S/. 5'000.000,00),:'. Con..la presencia: de los 
accionistas antes.mencionados, “se encuentra representado-! 100% 

del. capital. suscrito, y :pagado, por lo «que: Jas. acclonistascresuelven 
autoconvocarse uy ..constítulrse . en<sJuntas. Generals Universal 
Extraordinaria. de «Accionistas, + Presideclayssasión selierenár+Gabriel 
Maqullón, Núñez del-Armo y actúa comos.Sectetario: el'asañor; Armando 
Sánchez, Moscoso: El-Presidente y el Ho dejan cóñistancia con 
suificma del enlístamiento: que han hecha: «Cumpldoreste=rréquisito, 

el, señor Presidente. mantesta que habiéndose: -comprobalio-que se 
enciéntean presentes «todos los. accionistas queviwonforman — la 

-10tAlidad .iel , capital, social, .. para -haceraiso: deulasfacultad que 
concede es + Arrícilo: doscientos ochenta:=(280)'s de “la:oLey da 
Compañlas, -esto.es, que la. Junta: se encuentra conuocada y 
validamente -coostituida, es. necesarios,que::-los - asistentes se 
encuentren porsunaninidad de acuerda=con-el. temas aitratarse, se 
«consiluye. el.-puntó..único. y - principal: del <orden deladíz — 1= 
Conocimiento del: Oficio No. '99-727-8-DS4AP, der fechas Guayaquil 
16:de Junio. de: 1999,+enviado a.la Compañía.Agencia»Colocadora de 
Seguros<:S.A. ;ASERICA", --por...el.¿sañor + imistas Cartos: Plaza 
Hernández-. Intendente: de Bancos, .. y/am: “Del 
estudio de. lar mínuta:.de «cambio de * 
estatutos. de: -la:Compañía -* 

          

  

      

     

     

    

   
   
  



  

   
'. . ASEFICA", surgen las. observaciones que pongo en su conacimiento 

2 Cpataos fos, ¡forinentes: ACTA: 1. Enve) antstaménto de los 
«aceimistes:,* hágasesconstar el nómero «der acclanes: pagados" con que 
-comparecen-a la “Juntws General, asf como” - tambitne'stsmúmero de 
eater dos oe sondeo cda unoide ellos. "Ref Atsral 4) del 
art Zodel Regkimento:de Juntas Generalés“=Rosolución No: SE-NS- 
-982024el 6 de:bgosto-de 1998= RO, ¡Hb 3S del 28:¿s septiembre 
:dec1998.emitidatporla- Superintendencia*de“Bancos”. -2>>- Aclárase 

>, los:prrtos «del orden del día, > teniendo: el Todbdección que además 
, «eelicartia¡ do deniórmimación: debe adecuarse: e) estaturo'a'la nueva 

Lsyede: Seguros: 3/«"Como comsecuentia”de da adeíbación de los 
estatutas': deben srafórmarse" los artículos '>y)imero,: * Esegundo y 

+ * ágésime: octavo»:cuyos:. textos debentsersaprobadospor la Junta 
General:-: 4.» —"Envel: Articulo. primero cademás del cambio de la 

--<denoraieación hagase“constar que "la Compañía" se- rsgirgspor la Lay 
- ' de/Seguras:y su:Reglamento; Ley de Compañías'en forma“"supletoria, 

¿<s: xa lasrdisposicionesadictadas-por:ia Supefintendencia:de' Bancos y al 
pesente-estatuto".ci06- 13 Junta General" por ser=de“ carácter 
"Universal, -: debe sersfirmada por todos"losvasistentes (Ref: Art. 10 
dex:le>Hesotución) Na: SEANS-B8-282:' referida enla primera 
obgtmanción=al-acta)o MINUTA: 1.» - Al ocurgammiento' deta Jescrítura 

»»públicasebe "comparecer" el “Gerente: por'sáf'“el representante legal 

    

   

  

   

  

    

      

      

      Sil corliparece el Presidente hágase: constar que lo: hacer calidad de 
subragante sel Representante Legal. ':-2- 4% CLAUSULA “TERCERA: 
Concardar: las: declaraciones del" representante lega!" aet:t6s'resunlto.   

< queso Junta General, — cuando ésta? haya cumplisó=con las 
+obseevaciones formuladas al acta: Una: vez'que'so de camlimiento a 
-lo+sañelado- enscastesoficio, > -quedasautoritado “par otorgar la 
correspondiente »eserttura pública a la /que*se: incorporarán como 
isdecurientos: habilitantes" el Acta certificalia“de" la Junta-*General de 

ocios y el nombramiento del representante *legal fiscrito en el 
«oRegistso ¡Mercantil «+ debiendo" remitir “tres'>ejemplafésirde dicha 

vo oseserttira *«parawcomtinuar *com el -tráriitc pertinentes”: — Los 
accionistasraprueban por' unanimidad la celebración de-tesJunta y los 
temassb tratarse y0 expresados “en elipunto'único del'orten del día, 
Eb Presidente declara formalmente- Instalddal-la presente”sésión de 
motes General:Uriversaj Extraordinaria de VAecionistas:* attás quince 

= hafas comel:objeto. ya expresado. en IíAé43"Anteriores;--30* además 
mapifiestasque-ent:consecuencia, :* comores/mecesario-donfórmar el 

st Srestaluto rsocialivanede «2 las” obsesiaciónes” hechas. pórsnutoridad 
+7 =G0pRRtENter"quiediaCueterminato el puntaCúnico del ordenada, es 

ecesaro realizar adamás el cambio de denorminación, la. reforma y 
de codificación del nismo. Considerando el punto Énico. del orden 

del día y la exposición hecha por al Previdante de la Junta, los 
accionistas resuelven aprobar por unanimidad, — tanto el punto Quico 
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